
 

 
Dip. Adriana Hernandez Iñiguez 

Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Michoacán. 

Presente. 

 

 
El que suscribe: Diputado Ernesto Núñez Aguilar, Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, en ejercicio de la facultad que me confiere el Artículo 

36, fracción II y Artículo 44, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo, así como los Artículos 8, fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica 

y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; presento al Pleno 

de esta Legislatura la siguiente Iniciativa de Proyecto de Decreto por el cual se reforma la 

fracción III y se adiciona un tercer parrafo al Artículo 37 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y se adiciona un quinto parrafo al 

Artículo 235 de la Ley Organica y de Procedimientos del Congreso del Estado bajo la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Ley de Diciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios tiene como 

objeto establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que 

regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes 

Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas con base en los principios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control y rendición de cuentas.  

 

 



 

 

 

Y en su Artículo 16 dice  “El Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la secretaría 

de finanzas o su equivalente, realizará una estimación del impacto presupuestario de las 

iniciativas de ley o decretos que se presenten a la consideración de la Legislatura local. 

Asimismo, realizará estimaciones sobre el impacto presupuestario de las disposiciones 

administrativas que emita el Ejecutivo que impliquen costos para su implementación. Todo 

proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno de la Legislatura local, 

deberá incluir en su dictamen correspondiente una estimación sobre el impacto 

presupuestario del proyecto. La aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras 

derivadas de la legislación local, se realizará en el marco del principio de balance 

presupuestario sostenible, por lo cual, se sujetarán a la capacidad financiera de la Entidad 

Federativa.” 

 

Al día de hoy no es una práctica que se realice en el Congreso sin embargo, debería ser un 

elemento primoridal para todas las iniciativas o decretos que conllevan un impacto 

presupuestario, pues en el sentido estricto de la responsabilidad que conlleva el legislar, las 

propuestas deberían ser siempre viables y en beneficio del Estado y sus ciudadanos.  

 

A través de la presente iniciativa se pretende darle formalidad y peso a los proyectos que si 

son viables y que el trabajo del Poder Legislativo pueda culminar y cumplir con el objetivo, 

así mismo los poroyectos que no son viavles presupuestalmente puedan ser identificados 



 

de manera más expedita en las comisiones, y ya sea que sean desechados o modificados 

partiendo de una base solida de información presupuestal.  

 

Por lo anteriormente expuesto es de mi interés presentar el siguiente:  

 
DECRETO 

 
ARTÍCULO 1.- Se reforma la fracción III y se adiciona un tercer parrafo al Artículo 37 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo para quedar 
como sigue:   
 
Artículo 37.- Las iniciativas de ley o decreto se sujetarán a los siguientes trámites: 
 
I… 
II… 
 
III.- La aprobación deberá hacerse por mayoría absoluta del número de diputados 
presentes, o por las dos terceras partes cuando así lo exija esta Constitución; 
 
Previo a la aprobación de una ley o decreto que requiera la estimación de impacto 
presupuestario a que refiere la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, el Poder Legislativo deberá solicitar al Secretario de Finanzas y 
Administración del Estado, dicho estudio mismo que deberá ser contestado en un término 
de diez días hábiles a partir de su recepción.  
 
IV… 
V… 
VI… 
 
VII.- Si el proyecto fuese confirmado por las dos terceras partes del número total de los 
diputados presentes, volverá al Ejecutivo para su promulgación y su publicación inmediata. 
 
Toda iniciativa o proyecto de ley que fuere desechado por el Congreso no podrá presentarse 
otra vez en el mismo año legislativo. 
 
Para efectos de las fracciones IV, V y VII de este artículo, se entenderá por inmediata la 
publicación del proyecto de ley o decreto aprobado, que no podrá exceder de un plazo 
mayor a quince días naturales. Si transcurrido este plazo la ley o decreto aprobado no fuera 
publicado, será considerado promulgado y el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso  
 



 

 
 
 
 
del Estado ordenará al Titular del Periódico Oficial del Estado su publicación, sin que se 
requiera refrendo alguno. 
 
En caso de que el proyecto de ley o decreto sea sancionado por el Ejecutivo y no cuente 
con los recursos suficientes para su implementación dentro de ejercicio fiscal 
correspondiente, en el ejercicio fiscal del año siguiente el Secretario de Finanzas y 
Administración del Estado deberá generar una cartera de proyectos de leyes donde se 
incluya una partida presupuestal que permita su implementación.  
 
 
ARTÍCULO 2.- Se adiciona un quinto parrafo al Artículo 235 de la Ley Organica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 235. Las iniciativas de Ley o de Decreto deben ser dirigidas al Presidente del 
Congreso, con fundamento constitucional y legal, tener una exposición de motivos y la 
propuesta del articulado respectivo. 
 
… 
… 
 
… 
 
Las iniciativas de ley o decreto que por su naturaleza conlleven un impacto presupuestario 
deberan de contar con una estimación de impacto presupuestario emitida por la 
Secretaria de Finanzas y Administración del Estado, dicho estudio deberá ser integrado a 
la iniciativa de ley o decreto previo a su discusión en Comisiones.  
 
 
 

TRANSITORIO 

 

UNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
Palacio del Poder Legislativo, Morelia Michoacán de Ocampo a los 19 días del mes de 
Onoviembre del 2021. 
 
 
 

 
 
 

______________________________ 

DIPUTADO ERNESTO NÚÑEZ AGUILAR 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México 
 
 
 


